
RESOLUCIÓN RECTORAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE FECHA 20 
DE MARZO DE 2025, POR LA QUE SE CONCEDEN CON CARÁCTER DEFINITIVO LOS 
PREMIOS AL RENDIMIENTO ACADÉMICO PARA EL CURSO 2024/2025. 

De conformidad con lo previsto en la Resolución Rectoral de fecha 3 de marzo de 2025 por la 
que se reconoce la excelencia en las calificaciones en las distintas modalidades de los premios del 
rendimiento académico, verificado el cumplimiento de los requisitos que en la misma se establecen y 
finalizado el plazo de revisión y subsanación de errores, se resuelve: 

1.- Conceder de forma definitiva al estudiantado seleccionado que figura en el anexo, los 
siguientes premios al rendimiento académico, de acuerdo con la normativa reguladora de los premios 
al rendimiento académicos en los estudios de Grado de la Universidad Pablo de Olavide, aprobada por 
acuerdo de 29 de junio de 2020 del Consejo de Gobierno de la Universidad Pablo de Olavide de 
Sevilla.  

        2.- El premio consistirá en Diploma Acreditativo y una ayuda económica en los términos que se 
determinen en las normas de ejecución presupuestaria. 

Premio al mejor expediente de cada titulación de grado, con un importe de 550,00 € 
Premio al mejor expediente de la Universidad, con un importe de 1.000,00 € 
Premios al mérito académico, con un importe de 550,00 € 
Premio al rendimiento deportivo, con un importe 550,00 € 

3.- Publicar la relación de estudiantes seleccionados que se anexa con indicación de la 
calificación que consta en su expediente. 

Contra al presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Tablón Electrónico Oficial (TEO), recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de conformidad  
con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (B.O.E. de 14 de julio), sin perjuicio de que potestativamente se pueda 
presentar recurso de reposición contra esta resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que 
la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículo 123 y siguiente de la ley 39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

EL RECTOR, 
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